
JUEVES 12 DE ENERO DE 1933

ÍPTO
icocií"

8OLETIII OFICIAL EmMOOlMCIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
dec r et o

Son vanas las Diputaciones provinciales que 
no han terminado la impresión de las listas elec
torales, haciendo con eso imposible a buen nú
mero de Juntas municipales el cumplimiento 
de l08 preceptos referentes a designación de 
Colegios y demás operaciones posteriores a la 
P^^'cación del Censo, dentro de los plazos 
mai cados, que, si subsistieran, impedirían la

1“' ™evo Censo en la^ próximas 
elecciones municipales.

l*or otra parte, es imprescindible que las ope
raciones subsiguientes a la publicación del Cen
so se venüquen ala vez en toda España, para 
evitar la confusión que podría producirse si ca- 
aeab'ZT0'3 b™™ COn,°rme ,o fuera 

tienU9”^m‘FtÍT0S Y visto que el ar
autorizt al «a L0Y de 25 de noviembre de 1908 
Central doin b ’ preVla cons'ilta a la Junta 
U nr¿tio nC i ’ Para .acortar los en 
la práctica de las operaciones complementarias 

JultoV nn 1ra1' de c°nfo™idad ^on " 
Con“ejóadye0M0in,l:trPorsOPUe9,a d6' PreS¡de"te 

Vengo en decretar lo siguiente: 
disá*0^

= gastos que ocasione la publicación de las 

mencionadas listas serán anticipados por el Te
soro con cargo a la Sección primera, capítulo 
15, artículo único, concepto 5.°, pero serán 
reintegrados por las Corporaciones regionales 
o provinciales en la calidad que corresponda a 
sus respectivas listas.

Artículo 2.° Todas las Juntas municipales 
del Censo designarán el día 31 de enero los lo
cales de los Colegios electorales, y las mismas 
Juntas expondrán al público el día 20 de febre
ro próximo las tres listas prevenidas en el ar
tículo 34 de la ley Electoral, las cuales perma
necerán expuestas diez días y durante ese plazo 
podrán formularse las reclamaciones que pro
cedan. 1

Las reclamaciones, informadas por las Juntas 
municipales, serán remitidas por éstas a las 
provinciales dentro de los catorce días siguien
tes, o sea antes del 16 de marzo.

Todas las Juntas provinciales, antes del 22 de 
marzo, resolverán las reclamaciones, y dentro 
de tres días, o sea hasta el 25 de marzo, comu
nicarán sus resoluciones a las Juntas municipa
les y a los interesados.

Artículo 3.° Todas las Juntas municipales 
designarán antes del día 4 de abril próximo los 
Presidentes de las Mesas electorales y los Su
plentes de los mismos por el procedimiento es
tablecido en el artículo 36 de la Ley.

Artículo 4.° Independientemente de lo pres
crito en el artículo 87 de la Ley, las Diputacio
nes provinciales remitirán otras cuatro listas 
impresas de cada Sección a las respectivas Jun
tas municipales.

Dado en Madrid a seis de enero de mil nove
cientos treinta y tres.—-Niceto Alcalá-Zamora y 
l'orres.— El Presidente del Consejo de Minis
tros, Manuel Azaña.

(Gaceta. 1 enero 1933).

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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